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Verbal  

Demandante: De Raíz SA  

Demandado: Cortinas El Poblado y CIA LTDA y Sunteca Cortinas y Persianas SAS  

Decisión: Prórroga término para decidir en segunda instancia. 

 

 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 

AS-051 

Doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Estando en la situación excepcional que contempla el inciso 5º del artículo 

121 del CGP debido a que no se puede desatar la alzada en los términos 

previstos en el inciso 1o del artículo en cita, prorróguese por seis (6) meses 

el término para resolver el recurso de apelación interpuesto por ambas partes 

frente a la sentencia proferida el 2 de marzo de 2023 por el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Oralidad de Medellín.  

 

Se aclara que la prórroga por espacio de seis (6) meses, se contabilizará desde 

el 21 de septiembre 2023, fecha en que se cumple el plazo establecido en el 

artículo 121 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS ELECTRÓNICOS lo resuelto. 

     

          

                          RICARDO LEÓN CARVAJAL MARTÍNEZ 

Magistrado 
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